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Que, las Municipalidades tienen competencia en 
materia de seguridad de sus ciudadanos estando entre 
ellas las coordinaciones con el Comité de Defensa Civil 
para la atención de las poblaciones damnifi cadas por 
desastres naturales o de otra índole, tal como lo establece 
el numeral 3.2 del artículo 85º de la Ley Nº 27972 – Ley 
Orgánica de Municipalidades.

Que, en virtud de los sucesos antes referidos  se publica 
en el Diario El Peruano, el 08 de junio de 2006 la Ley Nº 
28756, por la cual se declara  en emergencia el Distrito 
de Tingo de Ponasa y se dispone la reubicación de la 
población afectada en terreno apto para el reasentamiento 
de la población, declarar procedente el reasentamiento del 
caserío de Aypena a la zona segura de acogida.

Que, atendiendo el informe de evaluación de riesgos 
del  Área de Obras e Infraestructura y Defensa Civil 
de la Municipalidad Distrital de Tingo de Ponasa, es 
aprobado mediante acuerdo del comité multisectorial la 
implementación del proceso de Reasentamiento poblacional 
del Caserío de Aypena de la Zona de Muy Alto Riesgo No 
Mitigable del Fenómeno de Inundación y Erosión Fluvial 
del Rio Ponasa, Distrito de Tingo de Ponasa, Provincia de 
Picota, Departamento de San Martin.

Que al amparo del Decreto Supremo Nº 045-2015-
PCM, por peligro inminente ante periodo de lluvias 2015-
2016 y posible ocurrencia del Fenómeno El Niño y Decreto 
de Urgencia Nº 004-2015, tomar las medidas preventivas 
en la localidad de Aypena. 

Que, con el objeto de continuar con el procedimiento de 
Reasentamiento del Caserío de Aypena, que comprende la 
jurisdicción del Distrito de Tingo de Ponasa y al amparo la Ley 
Nº 29869, es necesario emitir una Ordenanza Municipal.

Que al amparo del Decreto Supremo Nº 045-2015-
PCM, que declara el Estado de Emergencia en algunos 
distritos y provincias comprendidos en los departamentos 
de Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad, Cajamarca, 
Amazonas, San Martín, Ancash, Lima, Ica, Arequipa, 
Cusco, Puno y Junín, por Peligro Inminente ante el periodo 
de lluvias 2015-2016 y posible ocurrencia del Fenómeno 
El Niño, urge tomar las medidas preventivas y correctivas 
del riesgo en el Poblado de Aypena.

Que, con el objeto de continuar con el procedimiento de 
REUBICACIÓN del Poblado de AYPENA,  es conveniente 
la adecuación del proceso a lo establecido en la LEY Nº 
29869, Ley de Reasentamiento Poblacional para Zonas 
de Muy Alto Riesgo No Mitigable, siendo necesario emitir 
una ordenanza municipal.

En consecuencia, estando a las consideraciones 
antes expuestas y de conformidad con lo dispuesto 
por el numeral 8 del artículo 9º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, con el voto unánime de los miembros 
del Concejo Municipal.

ORDENARON LA:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE DECLARA AL 
CASERÍO DE AYPENA, COMO ZONA DE MUY ALTO 

RIESGO NO MITIGABLE ANTE FENÓMENO DE 
INUNDACIÓN Y EROSIÓN FLUVIAL

Artículo Primero.- DECLARAR al caserío de  Aypena, 
como ZONA DE RIESGO MUY ALTO NO MITIGABLE 
ante EL FENÓMENO DE INUNDACIÓN Y EROSIÓN 
FLUVIAL, y su Reasentamiento a una zona segura para 
la continuación de su normal desarrollo.

Artículo Segundo.- DECLARAR INHABITABLE EL 
POBLADO DE AYPENA, por poner en peligro la vida de los 
pobladores al amparo y sustento de los informes descritos 
en el  Quinto considerando de la presente Ordenanza.

Artículo Tercero.- La Municipalidad del Distrito de 
Tingo de Ponasa, en coordinación con la Municipalidad 
Provincial de Picota, y el Gobierno Regional San Martin, 
deberán culminar el reasentamiento poblacional del 
Poblado de AYPENA de manera progresiva y planifi cada 
por estar en ZONA DE RIESGO MUY ALTO NO 
MITIGABLE.

POR CUANTO MANDO.

Publíquese, cúmplase, regístrese y comuníquese.

JORGE MARTINEZ GUERRA
Alcalde
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Aprueban el Plan de manejo de Residuos 
Sólidos Municipales en el distrito

ORDENANZA MUNICIPAL
Nº 013-2015-MDTP/A

Tingo de Ponasa, 4 de diciembre del 2015

POR CUANTO:

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
TINGO DE PONASA

POR CUANTO:

El Concejo Municipal distrital de Tingo de Ponasa en 
sesión ordinaria de la fecha 03 de Diciembre del 2015 y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto en los Artículos 
2º y 67º de la Constitución Política del Perú, es deber 
primordial del Estado garantizar el derecho de toda 
persona a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado 
al desarrollo de su vida, siendo el Estado el que determina 
la Política Nacional del Ambiente, promoviendo el uso 
racional de los recursos naturales.

Que, el artículo I del Título Preliminar de la Ley Nº 
28611, Ley General del Ambiente, establece que toda 
persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en un 
ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno 
desarrollo de su vida, y el deber de contribuir a una efectiva 
gestión ambiental y de proteger el ambiente, así como sus 
componentes, asegurando particularmente la salud de las 
personas en forma individual y colectiva, la conservación 
de la diversidad biológica, el aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales y el desarrollo sostenible del 
país.

Que, la Ley General de Residuos Sólidos – Ley Nº 
27314, modifi cada por el Decreto Legislativo Nº 1065, 
en su artículo 10º dispone el rol y obligaciones de las 
Municipalidades, entre ellas se encuentran comprendidas 
el de planifi car la gestión integral de los Residuos 
Sólidos del ámbito de su jurisdicción. Asimismo, las 
municipalidades distritales son responsables por la 
prestación de los servicios, recolección y transporte de 
los residuos sólidos municipales y de la limpieza de vías, 
espacios y monumentos públicos.

Que, con la fi nalidad de garantizar la gestión integral 
y manejo sostenible de los residuos sólidos domiciliarios 
y contribuir a la mejora de la calidad ambiental del distrito 
de Tingo de Ponasa, el Área de Medio Ambiente presenta 
el Plan Anual de Manejo de Residuos Sólidos 2015, al 
amparo de lo establecido en la Ley General de Residuos 
Sólidos – Ley Nº 27314, modifi cada mediante Decreto 
Legislativo Nº 1065.

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de Municipalidades, Ley 27972 y con el voto 
UNÁNIME de los señores regidores del Concejo Municipal 
y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del 
acta. Se aprobó lo siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA EL PLAN DE
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL

DISTRITO DE TINGO DE PONASA

Primera.- APROBAR, El Plan de manejo de 
Residuos Sólidos Municipales en el distrito de Tingo 
de Ponasa 2015 y que como anexo forma parte de la 
presente ordenanza.

Segunda.- Dejar sin efecto cualquier normatividad 
que se oponga a lo dispuesto en la presente ordenanza.

Tercera.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente 
Ordenanza a la Administración Municipal, Área de Medio 
Ambiente y área Planifi cación y Presupuesto.

Cuarta.- DISPONER, la publicación de la presente 
Ordenanza en el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE MARTINEZ GUERRA
Alcalde
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